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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRA TOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

Prestar servicios personales para apoyar las actividades y desarrollar 

los procesos Formación Profesional Integral que permitan el logro de 

los resultados y metas propuestas definidas para la presente vigencia 

en la Coordinación Académica que atiende los programas de 

OBJETO: Articulación con la Educación Media- Doble titulación, SENA 

Emprende Rural - SER, AgroSena y Atención a Población Víctima 

del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial Regional 

Boyacá. 

EDUCACION Y/O Título profesional en Economía, Administración de empresas y/o a 
FORMACIÓN fines. 

EXPERIENCIA 
Cero (O) a doce (13) meses de experiencia adquirida en el ejercicio 

RELACIONADA: 
de empleos anteriores 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato resultante la suma de 

VEINTIUN MILLONES CIENTO SESENTA y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MICTE ($21.168.861). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago por el mes de enero por valor de 
GUA TROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 
MICTE ($403.216), b) Diez (10) pagos iguales por los me_ses de 
febrero a noviembre por valor de DOS MILLONES DIECISEIS MIL 
OCHENTA Y DOS PESOS MICTE ($2.016.082). c) Un pago final por 
valor de SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MICTE ($604. 825), correspondiente a la 
fracción del mes de diciembre de 2022. 
El plazo de ejecución será deDiez (10) meses y quince (15) días 

PLAZO: contado a partir del lleno de requisitos de ejecución del contrato, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2021. 

LUGAR DE El lugar en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato será 

EJECUCIÓN: en Duitama, Boyacá 

La supervisión del contrato estará a cargo de Luis Alejandro Aguirre 
SUPERVISOR: Camacho - Coordinador Académico - Coordinación Académica o 

quien haqa sus veces y/o quien desiqne el subdirector de Centro. 
ORDENADOR DEL lván Mauricio Rojas Ruíz, Subdirector del Centro de Desarrollo 
PAGO: Aqropecuario y Aqroindustrial SENA Reqional Boyacá. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
, el artículo 20 del Decreto 151 O de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
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